
             
 

  

 

 
 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    

                                                Concejo Deliberante                                                                             
“2020 – Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma 

y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano” 

    

D E C R E T O   N°  3 8 4 9 .- 
 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
 LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

 
   D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Vigésima Quinta Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 29 de Octubre de 2020, a las 9:00 hs. - en 

Modalidad Remota, en un todo de acuerdo a lo estipulado por el 

Reglamento Interno del Cuerpo (Resolución Nº 3145 modificada 

por Resolución Nº 3925) en sus Artículos 85º y 85º Bis - con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día:  

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL Y DE LA ENSEÑA 

PROVINCIAL.- 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
 

II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS.- 
 
1.- Versión Taquigráfica de Sesión Ordinaria de fecha 15/10/2020.- 

 
III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

 
2.- Expte. Nº 6036-C-20 D.E. (Ref. Nº 174/20 C.D.): Concejo Deliberante 

E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13.153 de fecha 04/06/20 ref. 
Programa de Control de Enfermedades de transmisión vectorial (Fin de 
trámite – CE.DO.M.).- 

  

3.- Expte. Nº 6412-C-20 D.E. (Ref. Nº 284/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13.168 de fecha 02/07/20 ref. 
Modificación de la denominación de la Secretaría de Cultura y Turismo de 
la M.C.S.J. (Fin de trámite – CE.DO.M.).- 

  

4.- Expte. Nº 8700-C-20 D.E. (Ref. Nº 428/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13.197 de fecha 10/09/20 ref. 
Eximir pago tributo gastronómico (Fin de trámite – CE.DO.M.).- 

  

5.- Expte. Nº 519/20 C.D. y Nº 9107-M-20 D.E.: Municipalidad de la Capital 
E./Nota ref. Suscribir la Adenda del Acta Acuerdo entre el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos y la Municipalidad de la Ciudad de San Juan (L. 
y A.C.).- 
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 DECRETO  Nº 3849.- 

6.- Expte. Nº 536/20 C.D. y Nº 9485-S-20 D.E.: Secretaría de Ambiente y 
Servicios Sol./Adquisición de Camión Compactador (H. y P. – L. y A.C. – 
Tratamiento conjunto).- 

  

7.- Expte. Nº 537/20 C.D. y Nº 5446-D-20 D.E.: Dirección de Servicios 
Sol./Adquisición de Contenedores (H. y P. – L. y A.C. – Tratamiento 
conjunto).- 

  

8.- Expte. Nº 167/20 C.D.: Bloque Producción y Trabajo E./Proyecto de 
Comunicación ref. Solicita informe sobre red cloacal de distintos barrios de 
la Capital de San Juan (O. y S.P.).- 

 
 

IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 
9.- Expte. Nº 515/20 C.D.: Arredondo, Raúl Ernesto Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 
Servicios (H. y P.).- 

  

10.- Expte. Nº 518/20 C.D.: Sánchez, Francisco Eugenio Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – 
Particular jubilado o pensionado (H. y P.).- 

  

11.- Expte. Nº 521/20 C.D.: Asociación Civil para la realización e inclusión de la 
Persona con Discapacidad – A.R.I.D. E./Nota ref. Declarar de Interés 
Municipal el Postítulo “El acompañamiento de la primera infancia como 
modelo de desarrollo” (C.E.P. y T.).- 

  

12.- Expte. Nº 522/20 C.D.: Unión Vecinal Villa del Carril – Capital y Biblioteca 
Popular Juana Manso E./Nota ref. Exención de pago Contribución 
correspondiente al Certificado de Instalaciones Eléctricas (H. y P.).- 

  

13.- Expte. Nº 523/20 C.D.: Propietario de Inmueble de calle Lavalle Nº 
1431(Sur) Sol/ Condonación deuda contribución por servicio Inmueble -  
Particular (H. y P.).- 

  

V.)  DESPACHOS DE LA DISTINTAS COMISIONES.- 
14.- Expte. Nº 338/20 C.D.: Bloque Producción y Trabajo – Concejal Gutiérrez 

Ricardo E./Proyecto de Comunicación ref. Recuperación del color original 
de las sendas peatonales en calzada (Com. O. y S.P. – RESOLUCIÓN).- 

  

15.- Expte. Nº 484/20 C.D.: Bloque Bloquista E./Proyecto de Comunicación ref. 
Colocación de semáforos o rampas en la intersección de calles 9 de Julio y 
Esteban Echeverría (Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

  

16.- Expte. Nº 497/20 C.D.: Bloque Frente Todos Partido Justicilista E/ Nota ref. 
Proyecto de Comunicación ref. Cambio de Circulación calle Viamonte entre 
calle Colombia y calle Sargento Cabral Com. O. y S.P. – 
COMUNICACIÓN).- 
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 DECRETO  Nº 3849.- 

  

17.- Expte. Nº 222/20 C.D.: Bloque Frente Todos – Partido Bloquista 
E./Proyecto de Ordenanza ref. Padrinazgo de Plazas, Espacios verdes y 
fuentes ornamentales municipales (Com. L. y A.C. – ORDENANZA).- 

  

18.- Expte. Nº 412/20 C.D. y Nº 5980-V-20 D.E.: Villegas, Carla Sol./Concesión 
de Kiosco   (L. y A.C. - ORDENANZA).- 

  

19.- Expte. Nº 464/20 C.D.: Frente Todos – Bloque Justicialista - Bloquista 
E./Proyecto de Ordenanza ref. Adhesión a Ley de Talles Provincial Nº 8323 
– Condiciones de venta y/o fabricación de indumentaria hombre y mujer – 
Comercios de indumentaria respecto de talles (Com. L. y A.C. – 
ORDENANZA).- 

  

20.- Expte. Nº 476/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio 
E./Proyecto de Comunicación ref. Fomentar la donación de Plasma de 
pacientes recuperados de COVID-19 (Com. H. y S.A. – 
COMUNICACIÓN).- 

  

21.- Expte. Nº 486/20 C.D.: Bloques Justicialista - Bloquista E./Proyecto de 
Resolución ref. Declarar de Interés Municipal la prevención y control de 
trastornos de la conducta alimentaria (TCA) (Com. H. y S.A. – 
RESOLUCIÓN).- 

  

22.- Expte. Nº  152/20 C.D.: Monárdez, Mirta Urbelina Sol./Condonación deuda 
y exención pago de la Contribución por Servicios sobre Inmueble.- 
Particular- Jubilado o Pensionado. (Com. H. y P. - ORDENANZA-) 

  

23.- Expte. Nº 481 /20 C.D.: López, Rosario Ramona Sol./Condonación deuda y 
exención pago de la Contribución por Servicios sobre Inmueble.- Particular- 
Jubilado o Pensionado. (Com. H. y P. - ORDENANZA-) 

 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 
ARCHIVO.-  
San  Juan, 27 de Octubre de 2020.- 

 


